
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda de la referencia, instaurada por Alirio 

Pacheco Ramírez, en contra de los Herederos determinados -

indeterminados de. Pablo Emilio Nova y demás personas 

interesadas, se puede observar que la misma adolece de ciertos 

requisitos que impiden su admisión; razón por la cual, y con 

fundamento en lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE  la demanda para que, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes 

requisitos: 

 

PRIMERO: Indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

los testigos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: Indicará en el hecho segundo de la demanda cuáles 

son los linderos, ubicación y demás características del inmueble 

objeto de pertenencia.  

 

TERCERO: Indicará el valor catastral del inmueble objeto del 

proceso, para el año 2022.   

 

CUARTO: Indicará la estimación de la cuantía, que deberá 

coincidir con el valor catastral del bien inmueble a usucapir, de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 26 del C.G. del P.  

 

QUINTO: Indicará en forma precisa la ubicación del inmueble a 

usucapir.   

 

SEXTO: Enunciará concretamente los hechos objeto de la prueba 

testimonial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 

del C.G.P.   

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Alirio Pacheco Ramírez 

Demandado: Herederos determinados e 

indeterminados de Pablo Emilio Nova 

y demás personas interesadas 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00642 00 

Decisión: Inadmite demanda 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  094 

 

Bogotá ,  5  de ju l io  de 2022. Fi jado a las 8 :00 

a.m.  

 

SÉPTIMO: Allegará el poder especial dirigido a este despacho y 

para esta clase de asunto, en el que se relacionen la 

características, ubicación y linderos del bien objeto de usucapión 

y en el que se indique la dirección electrónica del apoderado que 

coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(artículo 5 de la Ley 2213 de 2022).  

 

OCTAVO: Indicará si el bien inmueble a usucapir hace parte de 

un inmueble de mayor extensión.  

 

NOVENO: En caso afirmativo, dirigirá la demanda en contra del 

titular inscrito del derecho real sobre el bien de mayor extensión, 

como así lo prevé el numeral 2º del artículo 82 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el numeral 5º del artículo 375 

ibidem.  

 

DÉCIMO: Aportará el certificado del Registrador de Instrumentos 

Públicos del bien de mayor extensión al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 5º del artículo 84 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 5º del artículo 375 ídem.  

 

Así mismo, se deberá identificar el archivo de subsanación con el 

número de radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-

11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “ [d]e preferencia se usará el 

formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identif icar 

al autor o emisor del documento e identif icándolo con el número del 

radicado del proceso cuando corresponda .”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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